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Respecto a la clase de juicio, la parte actora cumpliendo lo ordenado en el
artículo 253 de la LEC, ha señarado la cuantía de la demanáa en 357,66 EURos, porlo que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 250.2 de la LEC, procede
sustanciar el proceso por los trámites deljuicio verbal.

cede admitir a trámite la demanda y,
a LF.C, dar traslado de la mism a a lals

á, con los apercibimientos y advertencias
y se pronuncie sobre la pertinencia de

celebrar vista en el plazo de DIEZ DIAS.

PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO:

SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA PTESCNTAdA POT MEDIUS
coLLECTIoN sL, frente a Dña. MARIA DE LAS MERCEDES ALoNSo
MARTINEZ SUAREZ, sobre Contratos en particular, que se sustanciará por las
reglas del juicio verbal.

Dese traslado de la demanda alaparte demandada, a quien se entregará copia de la
misma y de los documentos acompañados, emplazándálapara que la conteste y se
pronuncie sobre la pertinencia de celebrar vista en el plazá ae »rc2 oias hábiles,
computado desde el siguiente al emplazamiento.

En el emplazamiento se advertirá a la parte de lo siguiente:

- Que si no comparece dentro del plazo indicado, será declarada en situación de
rebeldía procesal y no se le notificarán más resoluciones que la que declare la
rebeldía y Ia que ponga fin al proceso (artículo s 496.1 y 497.1 LEC).") 

'

- Que la contestación a la demanda deberá verificarse por medio de procurador
legalmente habilitado para actuar en este tribunal y .on asistencia dL abogado
(artículo 23 y 3l de la LEC) salvo que se trate de demandas de reclamación de
cantidad inferior a 2000 euros, pudiendo entonces comparecer por sí mismo sin
asistencia ni de abogado ni de procurador. En este caso, existen impresos
normalizados a su disposición en el Juzgado que podrá emplear paralacontesiación
a la demanda (art. 438.1 pár-.2).

- Que si carece de recursos económicos, puede solicitar el reconocimiento del
derecho a la asistencia jurídica gratuita en er plazo de TRES DÍAS.

Adviértase a ambas partes que deben comunicar a esta Oficina judicial cualquier
cambio de domicilio que se produzca durante la sustanciación de este profeso
(aftículo 155.5 pámafo primero de la LEC).
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